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FE DE ERRATAS ACTA ASAMBLEA NACIONAL
En Santiago, a 27 días del mes de abril, y habiéndose firmado el acta de la Asamblea
Nacional, el Secretario de la Corporación y Ministro de Fe procedió a efectuar una nueva
revisión de dicho documento, advirtiendo la existencia de algunos errores formales.

Cabe señalar que estos errores no alteran los acuerdos adoptados por la Asamblea Nacional
ni inciden en los resultados de las elecciones realizadas. No obstante, con el objeto de
transparentar debidamente la situación, se procede a identificarlos y exponerlos en el
presente documento.

DICE

Acuerdo 01
“Aprobar la cuenta del Presidente Nacional”

Quórum: 102 delegadas y delegados

En votación:102
A favor: 97
En contra: 12
Abstenciones:3

Resultado: Se aprueba la cuenta de la gestión institucional.

DEBE DECIR

Acuerdo 01
“Aprobar la cuenta del Presidente Nacional”

Quórum: 103 delegadas y delegados

En votación:103
A favor: 97
En contra: 2
Abstenciones:4

Resultado: Se aprueba la cuenta de la gestión institucional.

DICE

Acuerdo 03
“Aprobar la cuenta de la Comisión Revisora de Cuentas 2024”.

Quórum: 107

En votación: 105
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A favor: 99
En contra: 3
Abstenciones:3

DEBE DECIR

Acuerdo 03
“Aprobar la cuenta de la Comisión Revisora de Cuentas 2024”.

Quórum: 101

En votación: 101
A favor: 88
En contra: 10
Abstenciones:3

Área Estratégica Comunicaciones

DICE

Acuerdo 07:
“Creación y aprobación de una política institucional de comunicaciones”

Quórum: 110 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 94 votos
 En Contra: 13 votos
 Abstenciones: 3 votos

DEBE DECIR
Acuerdo 07:
“Creación y aprobación de una política institucional de comunicaciones”

Quórum: 100 delegadas y delegados.

En votación: 100
 A favor: 94 votos
 En Contra: 3 votos
 Abstenciones: 3 votos

Área Estratégica Gestión Institucional
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DICE
Acuerdo 9:
Mandatar al Consejo Nacional a que realice en un plazo de 90 días las adecuaciones
normativas necesarias procedimentales para dar continuidad al sistema disciplinario
institucional generando un equipo de trabajo para ello.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 90 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 3 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR

Acuerdo 9:
Mandatar al Consejo Nacional a que realice en un plazo de 90 días las adecuaciones
normativas necesarias procedimentales para dar continuidad al sistema disciplinario
institucional generando un equipo de trabajo para ello.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 91 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 3 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DICE
Acuerdo 10:
Mandatar al Consejo Nacional que desarrolle un proceso participativo y representativo
para la creación del reglamento institucional para que operativice el estatuto.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 85 votos
 En Contra: 0 votos
 Abstenciones: 1 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

Acuerdo 10:
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Mandatar al Consejo Nacional que desarrolle un proceso participativo y representativo
para la creación del reglamento institucional para que operativice el estatuto.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 86 votos
 En Contra: 0 votos
 Abstenciones: 1 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

Área Estratégica Programa y Participación Juvenil

DICE
Acuerdo 12:
Solicitar A DEN Incrementar el presupuesto destinado a la animación territorial para apoyar
el desarrollo de: programas internacionales y especiales, GPS, comisiones de rama y
participación juvenil. Deberá ser considerado en la elaboración del próximo presupuesto
institucional.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 84 votos
 En Contra: 6 votos
 Abstenciones: 1 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR
Acuerdo 12:
Solicitar A DEN Incrementar el presupuesto destinado a la animación territorial para apoyar
el desarrollo de: programas internacionales y especiales, GPS, comisiones de rama y
participación juvenil. Deberá ser considerado en la elaboración del próximo presupuesto
institucional.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 84 votos
 En Contra: 6 votos
 Abstenciones: 2 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

Área Estratégica Gestión de Recursos
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DICE

Acuerdo 15:
Mandatar al Consejo Nacional y la Dirección Ejecutiva generar una estrategia de
crecimiento y desarrollo donde se diversifiquen las líneas de ingreso de la AGSCh
coordinado en conjunto con la inmobiliaria BP. Buscando la mayor variedad posible de
ingresos con un crecimiento ideal del 5% anual. El plazo será dentro de un año con
evaluación en la Asamblea Nacional 2026.

Quórum: 73 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 72 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 0 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR

Acuerdo 15:
Mandatar al Consejo Nacional y la Dirección Ejecutiva generar una estrategia de
crecimiento y desarrollo donde se diversifiquen las líneas de ingreso de la AGSCh
coordinado en conjunto con la inmobiliaria BP. Buscando la mayor variedad posible de
ingresos con un crecimiento ideal del 5% anual. El plazo será dentro de un año con
evaluación en la Asamblea Nacional 2026.

Quórum: 80 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 72 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 7 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DICE
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Acuerdo 12:
Mandatar cerrar la Fundación Espacio con el menor impacto posible, para luego crear un
nuevo organismo que fortalezca el crecimiento de la institución. El tipo de organismo será
definido por el Consejo Nacional posterior a un estudio de qué organismo entrega un
mayor beneficio a la AGSCh.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 83 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 7 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR
Acuerdo 18:
Mandatar cerrar la Fundación Espacio con el menor impacto posible, para luego crear un
nuevo organismo que fortalezca el crecimiento de la institución. El tipo de organismo será
definido por el Consejo Nacional posterior a un estudio de qué organismo entrega un
mayor beneficio a la AGSCh.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 83 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 7 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo
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DICE
Acuerdo 13:

Normar los aspectos financieros y presupuestarios de las actividades tanto nacionales
como internacionales donde participe la AGSCh, para regular todos los aspectos
relacionados a la creación, desarrollo y evaluación de los eventos.
Esta norma además deberá velar por generar la mayor transparencia posible de los
procesos.
La norma deberá estar publicada para la próxima Asamblea Nacional Ordinaria 2026

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 92 votos
 En Contra: 2 votos
 Abstenciones: 0 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR

Acuerdo 19:

Normar los aspectos financieros y presupuestarios de las actividades tanto nacionales
como internacionales donde participe la AGSCh, para regular todos los aspectos
relacionados a la creación, desarrollo y evaluación de los eventos.
Esta norma además deberá velar por generar la mayor transparencia posible de los
procesos.
La norma deberá estar publicada para la próxima Asamblea Nacional Ordinaria 2026

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 92 votos
 En Contra: 2 votos
 Abstenciones: 0 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo
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Área Estratégica Relaciones Institucionales y Responsabilidad Social

DICE
Acuerdo 14:
Crear un repositorio centralizado de información institucional, en el sitio web de la
asociación. Este repositorio contendrá al menos la siguiente información:

 Perfil de cargo, definiendo el espacio de trabajo donde puede realizar acciones el
encargado de vinculación.

 Cartas tipo para relacionarse con externos.
 Material gráfico que sea con lenguaje amigable a todos los rangos etarios

 Esto con plazo de 90 días, considerando que los elementos ya están creados, sólo
hay que centralizarlos.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 74 votos
 En Contra: 7 votos
 Abstenciones: 2 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR

Acuerdo 20:
Crear un repositorio centralizado de información institucional, en el sitio web de la
asociación. Este repositorio contendrá al menos la siguiente información:

 Perfil de cargo, definiendo el espacio de trabajo donde puede realizar acciones el
encargado de vinculación.

 Cartas tipo para relacionarse con externos.
 Material gráfico que sea con lenguaje amigable a todos los rangos etarios

 Esto con plazo de 90 días, considerando que los elementos ya están creados, sólo
hay que centralizarlos.

Quórum: 95 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 74 votos
 En Contra: 7 votos
 Abstenciones: 2 votos

Resultado: Se aprueba el acuerdo
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DICE

Acuerdo 15:

Ejecutar un plan de difusión e implementación de la Política en lo relativo a las Relaciones
Interinstitucionales y Sociedad Civil, profundizando que la difusión sea llevada a los distritos
y zonas (con excepción a las zonas no operativas), a través de las instancias acordadas
por ellos, tales como capacitaciones, cursos, entre otros, utilizando las redes a fin (online,
presencial, híbrido), con la finalidad que la información llegue a todos. Considerando que
hay una reunión online mensual y muy pocos participan.

 A marzo 2026

Quórum: 85 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 81 votos
 En Contra: 0 votos
 Abstenciones: 2 votos

DEBE DECIR

Acuerdo 21:

Ejecutar un plan de difusión e implementación de la Política en lo relativo a las Relaciones
Interinstitucionales y Sociedad Civil, profundizando que la difusión sea llevada a los distritos
y zonas (con excepción a las zonas no operativas), a través de las instancias acordadas
por ellos, tales como capacitaciones, cursos, entre otros, utilizando las redes a fin (online,
presencial, híbrido), con la finalidad que la información llegue a todos. Considerando que
hay una reunión online mensual y muy pocos participan.

 A marzo 2026

Quórum: 85 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 81 votos
 En Contra: 0 votos
 Abstenciones: 3 votos

DICE

Acuerdo 16:

Ejecutar un plan de difusión e implementación de la Política en lo relativo a las Relaciones
Interinstitucionales y Sociedad Civil, profundizando que la difusión sea llevada a los distritos
y zonas (con excepción a las zonas no operativas), a través de las instancias acordadas
por ellos, tales como capacitaciones, cursos, entre otros, utilizando las redes a fin (online,
presencial, híbrido), con la finalidad que la información llegue a todos. Considerando que
hay una reunión online mensual y muy pocos participan.
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 A marzo 2026

Quórum: 85 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 81 votos
 En Contra: 0 votos
 Abstenciones: 2 votos

DEBE DECIR

SE ELIMINA PORQUE ESTA REPETIDO

DICE

Acuerdo 17:

Generar una guía que contemple las formas, procedimientos y contactos para la
participación a nivel internacional.
-Se solicita la realización de este acuerdo con plazo máximo hasta la próxima asamblea
ordinaria.
- A marzo 2026

Quórum: 85 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 82 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 1 votos

DEBER DECIR

Acuerdo 22:

Generar una guía que contemple las formas, procedimientos y contactos para la
participación a nivel internacional.
-Se solicita la realización de este acuerdo con plazo máximo hasta la próxima asamblea
ordinaria.
- A marzo 2026

Quórum: 85 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 82 votos
 En Contra: 1 votos
 Abstenciones: 1 votos
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DICE

Acuerdo 18:

Se mandata al consejo nacional la inclusión del cargo de coordinación de vinculación a nivel
formal (en el reglamento) con el fin de planificar, coordinar y difundir la información referente
al área.
En los plazos que la modificación reglamentaria lo permita.

Quórum: 85 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 54 votos
 En Contra: 20 votos
 Abstenciones: 11 votos

DEBE DECIR

Acuerdo 23:

Se mandata al consejo nacional la inclusión del cargo de coordinación de vinculación a nivel
formal (en el reglamento) con el fin de planificar, coordinar y difundir la información referente
al área.
En los plazos que la modificación reglamentaria lo permita.

Quórum: 85 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 54 votos
 En Contra: 20 votos
 Abstenciones: 11 votos

Área Estratégica Adultas y Adultos en el Movimiento

DICE

Acuerdo 19:
Mandatar al consejo Nacional que genere un protocolo de convivencia entre voluntarias,
voluntarios, apoderadas y apoderados, que deba ser firmado por quien está a cargo del
beneficiario/a, cuando ingresa por primera vez un grupo y cuando cambie de apoderado y
que contenga deberes, derechos, además de orientaciones para actuar en situaciones de
vulneración hacia guiadoras y dirigentes, para generar un espacio seguro para las
personas adultas. Estas orientaciones deben basarse en la política de enfoque de
derechos y podrán incluir medidas preventivas, de acompañamiento, y/o derivación a las
instancias externas correspondientes.



GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE
SECRETARIA DEL CONSEJO NACIONAL

Página 12 de 16

Quórum: 90 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 78 votos
 En Contra: 6 votos
 Abstenciones: 3 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR

Acuerdo 24:
Mandatar al consejo Nacional que genere un protocolo de convivencia entre voluntarias,
voluntarios, apoderadas y apoderados, que deba ser firmado por quien está a cargo del
beneficiario/a, cuando ingresa por primera vez un grupo y cuando cambie de apoderado y
que contenga deberes, derechos, además de orientaciones para actuar en situaciones de
vulneración hacia guiadoras y dirigentes, para generar un espacio seguro para las
personas adultas. Estas orientaciones deben basarse en la política de enfoque de
derechos y podrán incluir medidas preventivas, de acompañamiento, y/o derivación a las
instancias externas correspondientes.

Quórum: 90 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 78 votos
 En Contra: 6 votos
 Abstenciones: 3 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DICE

Acuerdo 20:
Solicitar al DEN, aumentar el presupuesto institucional asignado a la dirección de
voluntariado, en un porcentaje que permita financiar la animación territorial del área para
difundir el modelo de gestión y la operatividad del área, asegurando la cobertura de todas
las zonas del país.

Quórum: 90 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 79 votos
 En Contra: 5 votos
 Abstenciones: 4 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo
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DEBE DECIR
Acuerdo 25:
Solicitar al DEN, aumentar el presupuesto institucional asignado a la dirección de
voluntariado, en un porcentaje que permita financiar la animación territorial del área para
difundir el modelo de gestión y la operatividad del área, asegurando la cobertura de todas
las zonas del país.

Quórum: 90 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 79 votos
 En Contra: 5 votos
 Abstenciones: 4 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DICE

Acuerdo 21:
Mandatar al consejo nacional a evaluar el sistema actual de obtención de niveles medios
y avanzados, para detectar los nudos de gestión que enlentecen estos procesos y a partir
de los resultados, estandarizar y actualizar esta estrategia, incluyendo las nuevas TICs,
(tecnologías de la información y comunicación), con el fin de optimizar el proceso de
tutoría, difundiendo oportunamente estos cambios

Quórum: 90 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 80 votos
 En Contra: 0 votos
 Abstenciones: 2 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR
Acuerdo 26:
Mandatar al consejo nacional a evaluar el sistema actual de obtención de niveles medios
y avanzados, para detectar los nudos de gestión que enlentecen estos procesos y a partir
de los resultados, estandarizar y actualizar esta estrategia, incluyendo las nuevas TICs,
(tecnologías de la información y comunicación), con el fin de optimizar el proceso de
tutoría, difundiendo oportunamente estos cambios

Quórum: 90 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 80 votos
 En Contra: 0 votos
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 Abstenciones: 2 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DICE

Acuerdo 22:
Mandatar al consejo nacional a mencionar la autoría del material educativo generado de
manera nacional e internacional, por la dirección de voluntariado y en cualquier otra área
de la institución, para obtener el reconocimiento y respeto que merece la creación
intelectual y el trabajo de las personas adultas.

Quórum: 80 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 67 votos
 En Contra: 5 votos
 Abstenciones: 8 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo

DEBE DECIR
Acuerdo 27:
Mandatar al consejo nacional a mencionar la autoría del material educativo generado de
manera nacional e internacional, por la dirección de voluntariado y en cualquier otra área
de la institución, para obtener el reconocimiento y respeto que merece la creación
intelectual y el trabajo de las personas adultas.

Quórum: 80 delegadas y delegados.

En votación:
 A favor: 67 votos
 En Contra: 5 votos
 Abstenciones: 8 voto

Resultado: Se aprueba el acuerdo
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VOTACIÓN DE MIEMBRO CORTE HONOR NACIONAL

DICE

Acuerdo 06 Se acuerda elegir entre las siguientes personas a los miembros de la Corte
de Honor Nacional. En votación para la Corte de Honor Nacional:

En votación para la Corte de Honor Nacional:

Candidato Votos
Cristian Andrés Yáñez Yáñez 55
En Contra 18
Abstención 14

Se declara electo por 3 años:

1. Cristian Andrés Yáñez Yáñez

DEBE DECIR
Acuerdo 06 Se acuerda elegir entre las siguientes personas a los miembros de la Corte
de Honor Nacional. En votación para la Corte de Honor Nacional:

En votación para la Corte de Honor Nacional:

Candidato Votos
Cristian Andrés Yáñez Yáñez 55
En Contra 18
Abstención 14

Dado que la Opción en contra no puede ser expresada en esta elección, sino abstención
se procede a realizar una nueva votación

Se procede entonces a repetir la elección

Candidato Votos
Cristian Andrés Yáñez Yáñez 65
Abstención 37

Se declara electo por 3 años:

1. Cristian Andrés Yáñez Yáñez

En mi calidad de Secretario de la Corporación y Ministro de Fe, certifico y doy fe que el
presente documento contiene la identificación y corrección de erratas detectadas en el acta
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de la Asamblea Nacional previamente suscrita, las cuales son de carácter estrictamente
formal y no alteran en modo alguno los acuerdos adoptados ni los resultados de las
elecciones. Para constancia, firmo el presente documento en la fecha y lugar indicados.

Jimmy Walker Vergara
Ministro de Fe
Secretario del Consejo Nacional
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